
ORDENANZA Nº 3 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 1. Fundamento y régimen

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.1 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
establece el  Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  que se regulará por la  presente Ordenanza,
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 104 a 110 del R.D.L. 2/2004 citado.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho
imponible  está  constituido  por  el  mero  ejercicio  en  territorio  nacional  de  actividades
empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no
especificadas en las tarifas del impuesto.

A tales efectos, la definición de actividades empresariales será conforme a lo establecido en los
artículos 78 al 81 del R.D.L. 2/2004.

ARTÍCULO 3. Devengo y período impositivo

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones
de alta, en cuyo caso, abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles,
salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida
con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de
trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la
actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas se prorratearán
por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos
pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres
naturales en los que no se hubiera ejercido la actividad.

Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones aisladas, el
devengo  se  produce  por  la  realización  de  cada  una  de  ellas,  debiéndose  presentar  las
correspondientes declaraciones en la forma que se establezca reglamentariamente

ARTÍCULO 4. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria
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1. La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto, de acuerdo con los
preceptos  contenidos  en  la  presente  Ley  y  en  las  disposiciones  que  la  complementen  y
desarrollen, y, en su caso, el coeficiente y el índice acordados por el Ayuntamiento y regulados
en esta ordenanza fiscal.

2. Las tarifas del impuesto, en las que se fijan las cuotas mínimas, así como la instrucción para su
aplicación,  se  aprobaron  por  Real  Decreto  Legislativo  1175/1990,  de  28  de  septiembre,  a
excepción  del  Impuesto  de  Actividades  Económicas  referente  a  actividades  ganaderas
independientes que fue aprobado por Real Decreto Legislativo 1259/1991 de 2 de Agosto. La
fijación de las cuotas mínimas se ajustará a las bases siguientes:

Primera.-  Delimitación  del  contenido  de  las  actividades  gravadas  de  acuerdo  con  las
características  de  los  sectores  económicos,  tipificándolas,  con  carácter  general,  mediante
elementos fijos que deberán concurrir en el momento del devengo del impuesto.

Segunda.- Los epígrafes y rúbricas que clasifiquen las actividades sujetas se ordenarán, en lo
posible, con arreglo a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

Tercera.- Determinación de aquellas actividades o modalidades de las mismas a las que por su
escaso rendimiento económico se les señale cuota cero.

Cuarta.- Las cuotas resultantes de la aplicación de las Tarifas no podrán exceder del 15 por 100
del  beneficio medio presunto de la actividad gravada, y en su fijación se tendrá en cuenta,
además de lo previsto en la base Primera anterior, la superficie de los locales en los que se
realicen las actividades gravadas.

Quinta.-  Así  mismo,  las  Tarifas  del  impuesto  podrán  fijar  cuotas  provinciales  o  nacionales,
señalando las condiciones en que las actividades podrán tributar por dichas cuotas y fijando su
importe, teniendo en cuenta su respectivo ámbito espacial.

Con respecto a lo establecido en el artículo 87 del R.D. 2/2004, se establece un coeficiente de
situación del 3,8 a la categoría de calle “primera” englobadas en el anexo I y con efectos sobre
este tributo.

Las calles de categoría segunda y tercera tendrán un coeficiente de situación del 1.

ARTÍCULO 6. Responsables

1.  Serán  responsables  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  establecidas  en  esta
Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria.
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán
responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades  que,  carentes  de  personalidad  jurídica,  constituyan  una  unidad  económica  o  un
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3.  Serán  responsables  subsidiarios  de  las  infracciones  leves  y  de  la  totalidad  de  la  deuda
tributaria  en  caso  de  infracciones  graves  cometidas  por  las  personas  jurídicas,  los
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo,

2



Ordenanza nº 3 reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas

tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4.  Serán  responsables  subsidiarios  los  integrantes  de  la  administración  concursal  y  los
liquidadores de sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen
las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

ARTÍCULO 7. Exenciones 

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado,  las comunidades autónomas y las entidades locales,  así  como los organismos
autónomos  del  Estado  y  las  entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las
comunidades autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los
dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle aquella.

c) A  estos  efectos,  no  se  considerará  que  se  ha  producido  el  inicio  del  ejercicio  de  una
actividad  cuando  esta  se  haya  desarrollado  anteriormente  bajo  otra  titularidad,
circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión,
escisión o aportación de ramas de actividad.

d) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español.
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades

del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la
exención  solo  alcanzará  a  los  que  operen  en  España  mediante  establecimiento
permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A  efectos  de  la  aplicación  de  la  exención  prevista  en  esta  letra,  se  tendrán  en  cuenta  las
siguientes reglas:

1ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el
apartado 2 del artículo 35 del Código de Comercio.

2ª  El  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  será,  en  el  caso  de  los  sujetos  pasivos  del
Impuesto  sobre  Sociedades  o  de  los  contribuyentes  por  el  Impuesto  sobre  la  Renta  de  no
Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por dichos
tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al
penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera
tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al
año.

3ª Para el cálculo del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por él.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades por concurrir alguna de
las circunstancias consideradas en el apartado 1 del artículo 42 del Código de Comercio como
determinantes de la existencia de control, con independencia de la obligación de consolidación
contable,  el  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  se  referirá  al  conjunto  de  entidades
pertenecientes a dicho grupo.
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de las normas para la
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17
de septiembre.

4ª En el supuesto de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

e) Las  entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social  y  las  mutualidades  de  previsión  social
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros
privados.

f) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las comunidades autónomas o de
las entidades locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o
artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados
a  dicha  enseñanza,  siempre  que  el  importe  de  dicha  venta,  sin  utilidad  para  ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas
o al sostenimiento del establecimiento.

g) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de
lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que
para  la  enseñanza,  educación,  rehabilitación  y  tutela  de  minusválidos  realicen,  aunque
vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente
a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

h) La Cruz Roja Española.
i) Los sujetos pasivos a  los  que les  sea de aplicación la  exención en virtud de tratados o

convenios internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a), d), g) y h) del apartado anterior no
estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministerio de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención prevista
en el párrafo c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la
Agencia Estatal  de Administración Tributaria  en la  que se haga constar que se cumplen los
requisitos establecidos en dicho párrafo para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se
exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1
anterior presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su
actividad.

A estos efectos, el ministerio establecerá el contenido, el plazo y la forma de presentación de
dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las  variaciones que puedan afectar a  la  exención prevista en el  párrafo c)  del
apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 90
de esta ley.

4.  Las  exenciones  previstas  en los  párrafos  e)  y  f)  del  apartado 1  de este artículo  tendrán
carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.
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ARTÍCULO 8. Bonificaciones

En relación a este impuesto, se aplicarán las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de aquéllas y las
sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990,
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del  50 por ciento de la cuota correspondiente, para quienes inicien el
ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a
la  conclusión  del  segundo  período  impositivo  de  desarrollo  de  aquélla.  El  período  de
aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la
exención prevista en el artículo 82.1.b) de esta ley.

ARTÍCULO 9. Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto
en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas y será de
aplicación desde el día 1 de enero de 2024.

ANEXO I – CALLEJERO FISCAL I.A.E.
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CATEGORÍA: Primera
Avda. de Ramón y Cajal Completa
Calle Doctor Sánchez Rodríguez Completa
Calle Cristo Desde inicio hasta los números 18 y 25
Avda. Rey Felipe VI Desde inicio hasta los números 8 y 13 
Calle Menéndez Pidal Desde inicio hasta el número 9
Calle Tierra Blanca Desde inicio hasta los números 26  y 27
Calle Pi y Margal Desde inicio hasta el número 18
Calle Alfredo Atienza Desde inicio hasta el número 20 
Calle Rey don Pelayo Completa
Plaza Mayor Completa
Calle Castelar Completa
Calle Ángel Viñas Completa
Calle El Salvador Completa
Calle Puerta de Granada Desde calle Castelar 60 hasta los números 11 y 18
Paseo de la Estación Desde inicio hasta el número 28
Categoría: Segunda
Resto de las vías públicas
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